
SECRETARIA.- Palmira, V., 11 de septiembre de 2020. A despacho de la señora Juez 
la presente acción de tutela que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
 

Auto  

 

__________ 

Asunto: Acción de Tutela 
Accionante:  

Accionado:   

Javier Alexander Zamora Caicedo  C.C. 16.945.890 

Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  
De Palmira, SUMOTO S.A. Palmira y la Secretaría de  

Tránsito y Transporte Distrital de Buenaventura V.    

Vinculado: 
Radicación: 

Fiscalía 50 Local de Buenaventura v. 
76 520 31 03 002 2020 00038 00 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, Valle del Cauca, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

 

El señor JAVIER ALEXANDER ZAMORA CAICEDO identificado con C.C. Nº 
16.945.890, actúa en representación y nombre propio, interpone acción de tutela 
contra el señor Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Palmira en cabeza del Dr. CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO, la persona 
jurídica SUMOTO S.A. y la Secretaría de Tránsito y Transporte Distrital de 
Buenaventura V., por considerar vulnerados derechos al MÍNIMO VITAL, a la 
IGUALDAD, VIDA DIGNA, a la DIGNIDAD HUMANA y al DEBIDO PROCESO, 
reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  
 

Revisado dicho memorial se hace necesario la vinculación de la Fiscalía 50 Local de 

Buenaventura V.  

 

En virtud de que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada se les notificará y dará plazo para que se 

defiendan.  

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el 

señor JAVIER ALEXANDER ZAMORA CAICEDO identificado con C.C. Nº 

16.945.890, actúa en representación y nombre propio, interpone acción de tutela 

contra el señor Juez Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Palmira en cabeza del Dr. CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO, la persona 

jurídica SUMOTO S.A. y la Secretaría de Tránsito y Transporte Distrital de 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 2020-00038-00 

Auto asume conocimiento tutela 

 

Buenaventura V., por considerar vulnerados derechos al MÍNIMO VITAL, a la 

IGUALDAD, VIDA DIGNA, a la DIGNIDAD HUMANA y al DEBIDO PROCESO, 

reconocidos en la Constitución Política de Colombia. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al señor Fiscalía 50 Local de Buenaventura.  

 

TERCERO: PRUEBAS: Téngase como pruebas las aportadas por la parte accionante 

en el libelo de tutela. 

 

CUARTO: INDICAR a los accionados y al funcionario vinculado, que dentro del 

término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la 

comunicación pueden manifestar lo que consideren pertinente con relación a la 

presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas que consideren 

pertinentes.        

 

QUINTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma 

prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del 

caso por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE   
ASMED/20. 
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